
                                                                                         

 

 

 

Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz Básica de 
Protección Civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que 
intervienen sustancias peligrosas 

Artículo 2. Concepto de riesgo, daño y vulnerabilidad 

2.2.2 Fenómenos térmicos peligrosos 

1. Son provocados por la oxidación rápida, no explosiva, de sustancias combustibles, produciendo llama, 

que puede ser estacionaria (incendio de charco, dardo de fuego) o progresiva (llamarada, bola de fuego), 

pero que en todos los casos disipa la energía de combustión mayoritariamente por radiación que puede 

afectar a seres vivos e instalaciones materiales. 

2. Si la materia sobre la que incide el flujo de radiación térmica no puede disiparlo a la misma velocidad que 

lo recibe, éste provoca un incremento de su temperatura. 

3. Si este incremento no se limita, se producen alteraciones irreversibles y catastróficas, que pueden 

culminar en la combustión o fusión y volatilización de la materia expuesta. 

En las proximidades del punto donde se desarrolla la llama, se tiene transmisión del calor tanto por 

convección como por radiación y conducción. Así pues, la única forma de evitar o mitigar sus efectos es la 

utilización de equipos de protección individual frente al calor o el fuego o protecciones adecuadas. En 

contraposición, a partir de una cierta distancia del foco del incendio, la transmisión del calor se efectúa 

exclusivamente por radiación, disminuyendo su intensidad al aumentar dicha distancia. Esto hace que 

cualquier pantalla opaca a la radiación térmica pueda constituir una medida de protección sumamente 

 

 

 

Más información en: www.proteccionciviltorrelavega.es 
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